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La limitación de derechos políticos vía administrativa  
en Colombia y la renuencia del Estado a adecuar  

su legislación interna

José Reynel Cristancho Díaz*

Resumen

En el presente artículo se realiza una descripción de los estándares establecidos en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos aplicables a la restricción de los derechos políticos. 
Concretamente, el análisis se centra en el tránsito experimentado por el ordenamiento jurídico 
colombiano frente a la limitación de estos derechos mediante sanciones disciplinarias como ex-
presión del poder punitivo del Estado. Para tal efecto, se examinan la legislación interna, la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional pertinente a la materia, la condena internacional del 
Estado colombiano por parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la adecuación 
del ordenamiento jurídico interno llevada a cabo con ocasión de esta condena. Finalmente, se 
hace una reflexión acerca de la negativa estatal de adoptar los parámetros que en materia de 
derechos humanos se han fijado para la reglamentación del ejercicio de los derechos políticos.

Derechos políticos; potestad disciplinaria; adecuación legislación interna;  
control de convencionalidad

The limitation of political rights by administrative means in Colombia  
and the reluctance of the State to adapt its domestic legislation

Abstract

This article describes the standards established in the Inter-American Human Rights System 
applicable to the restriction of political rights. Specifically, the analysis focuses on the transit 
provided by the Colombian legal system regarding the limitation of these rights through disci-
plinary sanctions as an expression of the punitive power of the State. To that end, it examines 
domestic legislation, the jurisprudence of the Constitutional Court on the subject, the international 
condemnation of the Colombian State by the Inter-American Court of Human Rights and the 
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adequacy of the domestic legal system carried out because of this conviction. Finally, there is 
a reflection on the State’s refusal to adopt the human rights parameters that have been set for 
regulating the exercise of political rights.

Political rights; disciplinary power; adequacy of internal legislation;  
control of conventionality

I. Introducción

Los procesos de consolidación del Estado de Derecho en la región interamericana 
han favorecido el fortalecimiento de la democracia1. A esto se suma la aprobación 
de la Carta Democrática Interamericana, factor determinante para el surgimiento 

de una obligación internacional para los Estados americanos consistente en garantizar 
el ejercicio efectivo de la democracia en sus territorios2.

En este sentido, la democracia, como mecanismo para la adopción de decisiones 
colectivas3, es un pilar del Sistema Interamericano de Derechos Humanos4 (en adelan-
te SIDH) que permite la participación de las personas en el ejercicio del poder. Esta 
participación se realiza de manera directa, por medio de la democracia participativa5, o 
indirecta, mediante la democracia representativa6. Aunque la política de la disrupción 
es otra vía, menos tradicional, para intervenir en aspectos políticos7 con el propósito de 
que la sociedad realice reclamos legítimos8, el presente trabajo se centra en el análisis 
de la democracia representativa de acuerdo con los postulados del artículo 23 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante Convención Americana), 
dentro de los que destaca la participación en la dirección de los asuntos públicos.

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte IDH) 
ha aclarado que los derechos políticos, contenidos en el artículo 23 de la Convención 
Americana, favorecen el fortalecimiento de la democracia y el pluralismo político9, por 
lo que su ejercicio efectivo constituye un fin en sí mismo y un medio esencial con el 
que cuentan las sociedades democráticas para garantizar los demás derechos humanos 
contenidos en este tratado internacional10. Debido a su importancia, el Estado tiene la 
obligación de adoptar medidas positivas tendientes a garantizar que toda persona cuente 
con la oportunidad real de ejercer derechos políticos cuando formalmente sea titular 

1 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2019), p. 19.
2 Corte IDH, 8.2.2018, San Miguel Sosa y otras v. Venezuela, párr. 114.
3 Ferrajoli (2003), p. 227.
4 Corte IDH, 8.7.2020, Petro Urrego vs. Colombia, párr. 90.
5 Orozco (2019b), p. 10.
6 Rodríguez (2015), p. 50.
7 Lalinde (2019), p. 21.
8 Tilly y Tarrow (2015), 8.
9 Corte IDH, 23.6.2005, Yatama vs. Nicaragua, párr. 192.
10 Corte IDH, 6.8.2008, Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 143.
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de aquellos11. No se puede olvidar que, en las democracias contemporáneas, el poder 
político proviene de la ciudadanía, lo que demanda que esta cuente con un mínimo de 
garantías, razonablemente efectivas, que doten de legitimidad a quienes ejercen fun-
ciones de gobierno12. 

Dentro de estas garantías se encuentran los derechos a ser elegido y a votar, cuyo 
ejercicio encarna las dimensiones individual y social de la participación política13. 
Mediante estas prerrogativas, las personas tienen la posibilidad de intervenir en la 
designación de quienes tendrán a cargo el gobierno del Estado14 o la dirección de los 
asuntos públicos a nivel regional y local. En este sentido, una sanción arbitraria que tenga 
como consecuencia la restricción de la participación política genera, simultáneamente, 
vulneraciones individuales y colectivas de derechos humanos15. En consecuencia, toda 
medida que limite derechos políticos debe encontrarse en consonancia con los estándares 
que respecto de la materia ha desarrollado el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, siendo los aplicables para la región aquellos establecidos en el SIDH.

Sin embargo, el caso de Colombia en esta temática es paradójico, pues pareciera 
resistirse a contar con un ordenamiento jurídico que guarde armonía con dichos están-
dares. En atención a esto, este trabajo pretende poner de presente que la reciente reforma 
legislativa en materia disciplinaria realizada por el Congreso de la República, al igual 
que la normativa previa, supone un incumplimiento de las obligaciones internacionales 
del Estado y, por tanto, no satisface lo ordenado por la Corte IDH.

II. La limitación de derechos políticos  
en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos

El artículo 23 de la Convención Americana otorga a los Estados la facultad de 
reglamentar, mediante ley, el ejercicio de las prerrogativas y oportunidades relativas a 
los derechos políticos. Por esta razón, se les ha considerado como derechos humanos de 
base convencional, pero de configuración estatal16. Aun así, aquellas normas de carácter 
general que regulen la titularidad de determinado derecho político y la oportunidad 
para ejercerlo deben estar dirigidas a cumplir con una finalidad legítima, ser necesa-
rias y proporcionales de acuerdo con los principios de la democracia representativa17. 
Concretamente, la Corte IDH ha explicado que las causales señaladas en el artículo 

11 Corte IDH, 1.9.2011, López Mendoza vs. Venezuela, párr. 108.
12 Figueroa y Cruz (2019), p. 73.
13 Corte IDH, 23.6.2005, Yatama vs. Nicaragua, párr. 197.
14 Corte IDH, 6.8.2008, Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 146.
15 Corte IDH, 8.7.2020, Petro Urrego vs. Colombia, párr. 100.
16 Orozco (2019a), p. 122.
17 Corte IDH, 6.8.2008, Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 149.
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23.1 de la Convención Americana tienen como única finalidad “evitar la posibilidad de 
discriminación contra individuos en el ejercicio de sus derechos políticos”18.

Ahora bien, es importante tomar en consideración que este tipo de restricciones 
son de carácter general, porque están contenidas en leyes abstractas. Adicionalmente, 
la Convención Americana contempla la posibilidad de limitar los derechos políticos de 
una persona en particular por medio de una condena impuesta por un juez competente 
en el marco de un proceso penal. La propia Corte IDH ha dejado claro que, pese a su 
importancia, los derechos políticos no son absolutos, pero esto no implica que la facultad 
que tienen los Estados en lo que respecta a su regulación y restricción sea ilimitada, pues, 
tal y como lo dispone el artículo 29.a) de la Convención Americana, dicha facultad no 
puede ser interpretada en el sentido de limitar estos derechos en mayor medida que la 
prevista en el texto convencional19.

No obstante, han llegado a conocimiento de la Corte IDH casos en los que se han 
restringido derechos políticos de individuos a causa de sanciones de naturaleza adminis-
trativa, generando con ello una violación de los artículos 23.1.b) y 23.2 de la Convención 
Americana20. Uno de estos casos fue fallado en contra del Estado colombiano y se analiza 
con mayor amplitud en la siguiente sección.

III. La limitación de derechos políticos en Colombia vía administrativa 
y la condena internacional del Estado en el caso Petro Urrego

En este apartado se realiza una descripción de la potestad disciplinaria contenida 
en el ordenamiento jurídico colombiano vigente al momento de la sanción impuesta al 
señor Gustavo Petro Urrego, entonces alcalde de la capital del país. Para tal efecto, se 
hace alusión a las normas constitucionales y legales en que se sustenta esta potestad, así 
como el análisis de estas en sede constitucional. Finalmente, se explican las decisiones 
judiciales que se adoptaron frente a este caso.

1. La potestad disciplinaria en el ordenamiento jurídico colombiano

De acuerdo con lo establecido en los artículos 6, 122 y 123 de la Constitución21, 
el Estado está legitimado para ejercer un control a quienes desempeñan funciones 
públicas22. La finalidad de esta potestad es la buena marcha de la gestión pública, pre-
viniendo que las conductas de los servidores públicos afecten o pongan en peligro los 
fines y funciones del Estado23. Así las cosas, el Estado fija los deberes y obligaciones 

18 Corte IDH, 20.11.2014, Argüelles y otros vs. Argentina, párr. 222.
19 Corte IDH, 6.8.2008, Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, párr. 174.
20 Corte IDH, 1.9.2011, López Mendoza vs. Venezuela, párrs. 107-109.
21 Corte Constitucional de Colombia, 16.7.2014, Sentencia C-500, p. 32.
22 Corte Constitucional de Colombia, 20.1.2004, Sentencia C-014, p. 17
23 Corte Constitucional de Colombia, 6.7.2006, Sentencia C-507, p. 21.
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de estos funcionarios, las faltas en que podrían incurrir, las sanciones aplicables y los 
procedimientos para su imposición24. Esta potestad es considerada como una de las 
más importantes manifestaciones del ius puniendi estatal, pues busca corregir a quienes 
conculquen los principios que orientan el desempeño de la función pública25. En este 
sentido, la existencia y permanencia de la disciplina, como condicionante del compor-
tamiento del individuo a parámetros de conducta específicos, es vista como un elemento 
indispensable que debe consolidarse en cada uno de los ámbitos de la actividad pública26.

La potestad disciplinaria es ejercida por diversas autoridades debido a que la 
Constitución contempla la existencia de regímenes especiales27. Aun así, los artículos 
118, 277 y 278 de la Carta confieren a la Procuraduría General de la Nación (en ade-
lante PGN) el deber de vigilar la conducta oficial de los funcionarios públicos, lo que 
implica, en la práctica, la asignación de un poder disciplinario preferente que podría 
llegar a chocar con los regímenes especiales. En atención a esto, se ha reconocido que la 
definición del alcance y límites de las competencias constitucionales de los encargados 
de ejercer control disciplinario no es una tarea fácil28.

Además, es necesario precisar que la potestad disciplinaria en cabeza de la PGN 
es de carácter externo, pues, en consonancia con el artículo 269 de la Constitución, la 
Corte Constitucional ha precisado que cada una de las entidades que hacen parte de la 
Administración Pública ejercen un control disciplinario interno con estricta sujeción a 
lo desarrollado por la ley a partir del texto constitucional29. Así, han sido las leyes las 
encargadas de disponer que, por regla general, toda entidad u organismo del Estado 
tiene la obligación de organizar una dependencia, del más alto nivel, que se encargue de 
conocer y fallar los procesos disciplinarios que se adelanten en contra de sus servidores30.

Respecto de las sanciones, los artículos 48 y 49 de la Ley 1952 de 2019 (casi idén-
ticos a los artículos 44 y 45 de la Ley 734 de 2012) disponen que estas son decretadas 
de acuerdo con la gravedad de la falta cometida de la siguiente manera: a) destitución31 

24 Corte Constitucional de Colombia, 4.10.1993, Sentencia C-417, p. 12.
25 Corte Constitucional de Colombia, 26.1.2006, Sentencia C-028, pp. 20-21.
26 Corte Constitucional de Colombia, 24.8.2004, Sentencia C-796, p. 27.
27 Los artículos 174 y 178 hacen alusión a los aforados constitucionales (Presidente de la República, 

magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional, miembros 
del Consejo Superior de la Judicatura y el fiscal general de la Nación), el artículo 183 se refiere al régimen 
político-disciplinario de los congresistas, los artículos 217 y 218 establecen los regímenes especiales de las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional, respectivamente, y el artículo 253 fija el régimen disciplinario de 
la Fiscalía General de la Nación.

28 Corte Constitucional de Colombia, 17.10.2013, Sentencia SU-712, p. 55.
29 Corte Constitucional de Colombia, 11.11.2003, Sentencia C-1061, p. 16.
30 Corte Constitucional de Colombia, 16.7.2014, Sentencia C-500, p. 33.
31 Tiene como consecuencia la terminación de la relación del servidor público con la administración, 

la desvinculación del cargo que desempeñaba o la terminación del contrato de trabajo.
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e inhabilidad general32 para las gravísimas, b) suspensión33 en el ejercicio del cargo e 
inhabilidad especial34 para las graves cometidas con dolo, c) suspensión para las graves 
en que medie la culpa, d) multa para las leves dolosas y e) amonestación escrita para 
las leves culposas. Tomando en consideración los efectos que generan la destitución, 
suspensión e inhabilidad, y el hecho de que pueden ser impuestas incluso en contra de 
servidores públicos de elección popular al tenor del numeral sexto del artículo 277 de 
la Constitución35, es claro que las sanciones disciplinarias tienen el alcance de limitar 
los derechos políticos, transgrediendo los estándares interamericanos explicados previa-
mente. Por tanto, es necesario explicar el grado de vinculatoriedad de estos estándares 
para el Estado colombiano y cómo han sido analizados a la fecha, aspectos abarcados en 
los acápites subsiguientes.

2. El bloque de constitucionalidad y la vinculatoriedad de los tratados internacionales de 
derechos humanos para el Estado colombiano

La Constitución colombiana no se limita a lo contenido formalmente en su texto, 
pues incorpora, a su vez, otros mandatos que robustecen la carta de principios y derechos 
del ordenamiento jurídico36. Esto se sustenta en lo dispuesto por los artículos 9, 44, 93 
94 y 214 de la Constitución, ya que establecen un mandato acorde con el que existe una 
integración material de determinadas normas y principios que sirven como parámetro de 
control de constitucionalidad de las leyes, lo que ha recibido la denominación de bloque 
de constitucionalidad37 y ha contribuido a la ampliación de la interpretación constitu-
cional en el país38, maximizando, a su vez, la garantía de los derechos de las personas39.

En este orden, el bloque de constitucionalidad tiene como una de sus principales 
virtudes “superar la concepción meramente formal o documental de la Constitución”40, 
pues logra que el texto constitucional abra las puertas de los límites territoriales estata-
les, propiciando el ingreso del derecho internacional de los derechos humanos al ámbito 
interno41. Bajo este entendido, se trata de normas que conforman un parámetro coherente 
de obligatorio cumplimiento para todos los poderes públicos42. Así, la Convención 

32 Consiste en la imposibilidad de ejercer la función pública en cualquier cargo o función por el término 
señalado en el fallo, el que debe estar en el rango de entre 10 y 20 años.

33 Implica la separación temporal del ejercicio del cargo en cuyo desempeño tuvo lugar la falta disciplinaria.
34 Se refiere a la imposibilidad de ejercer la función pública en cualquier cargo distinto de aquel que 

desempeñaba al momento de cometer la falta por el término señalado en el fallo, el que no puede ser inferior 
a 30 días ni superior a 12 meses.

35 Corte Constitucional de Colombia, 6.11.2002, Sentencia C-948, p. 43.
36 Corte Constitucional de Colombia, 21.5.2020, Sentencia SU-146, p. 44.
37 Corte Constitucional de Colombia, 22.6.2016, Sentencia C-327, p. 26.
38 Suelt-Cock (2016), p. 309.
39 Corte Constitucional de Colombia, 22.6.2016, Sentencia C-327, p. 29.
40 Olano (2005), p. 236.
41 Zeballos (2018), p. 29.
42 Mendieta y Tobón (2018), p. 55.
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americana, como tratado internacional de derechos humanos ratificado por Colombia, es 
vinculante para el Estado. Sin embargo, la Corte Constitucional ha desarrollado líneas 
jurisprudenciales que van en contravía de los estándares interamericanos de derechos 
humanos43, siendo una de ellas la relativa a la restricción de derechos políticos mediante 
sanciones de carácter disciplinario.

3. El análisis constitucional de las sanciones disciplinarias en contra de funcionarios 
públicos de elección popular 

En su primer fallo pertinente a la materia, la Corte Constitucional aclaró que 
las interpretaciones sistemática y teleológica de los tratados internacionales permiten 
ajustar su contenido a los cambios históricos, por lo que la interpretación de una norma 
contenida en un tratado internacional debería hacerse en consonancia con los demás tra-
tados que guarden relación con la materia objeto de estudio, aun cuando estos últimos 
hagan parte de otros sistemas internacionales de protección de los derechos humanos44. 
Concretamente, la Corte consideró necesario interpretar sistemáticamente de los trata-
dos ratificados por Colombia en materia de lucha contra la corrupción y la Convención 
Americana, concluyendo que el contenido del artículo 23 de este tratado no se oponía a 
que el Estado adoptara medidas sancionatorias de naturaleza no penal que tuvieran como 
consecuencia la restricción de derechos políticos, siempre que tuviesen como propósito 
la protección del erario45.

Posteriormente, la Corte emitió una sentencia de unificación en la que sostuvo que 
del artículo 23 de la Convención Americana no era posible inferir una prohibición a los 
Estados para que en sus respectivas legislaciones consagraran otro tipo de restricciones 
a los derechos políticos, pues se trataba de un artículo que no establecía una relación 
numerus clausus en cuanto a las eventuales limitaciones que pueden ser impuestas a su 
ejercicio desde la perspectiva constitucional46. Además, tomando como referencia un 
caso previo de la Corte IDH en el que se sostenía que las sanciones administrativas 
son una expresión del poder punitivo del Estado y tienen –en ocasiones– naturaleza 
similar a las penales47, la Corte Constitucional determinó que, más allá del alcance de 
las sanciones, el análisis de la potestad disciplinaria debía centrarse en el respeto de las 
garantías judiciales que le son inherentes a los procesos de esta índole48.

43 Un ejemplo de esto se puede observar en la postura recogida y ratificada en la sentencia C-469 de 
2016, en donde se acepta que la protección de la comunidad justifica la prisión preventiva, aun cuando los 
estándares del SIDH son claros en señalar que este tipo particular de limitación de la libertad personal debe 
obedecer exclusivamente a fines procesales, siendo el caso más reciente Manuela y otros v. El Salvador (párr. 100).

44 Corte Constitucional de Colombia, 26.1.2006, Sentencia C-028, p. 31.
45 Ibídem, p. 33.
46 Corte Constitucional de Colombia, 17.10.2013, Sentencia SU-712, pp. 77-78. 
47 Corte IDH, 23.11.2010, Vélez Loor vs. Panamá, párr. 170.
48 Corte Constitucional de Colombia, 17.10.2013, Sentencia SU-712, p. 81.
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En su siguiente pronunciamiento, la Corte Constitucional, al referirse al denominado 
control de convencionalidad49, destacó que la armonización que supone dicha obliga-
ción no se puede considerar suficiente para integrar al bloque de constitucionalidad la 
jurisprudencia emanada de la Corte IDH, pues esta sería solamente un criterio herme-
néutico relevante que, en lugar de ser aplicado de manera general, debe ser considerado 
en cada caso en particular50. Igualmente, la Corte estimó que ya existía una cosa juzgada 
constitucional frente a la armonía de la legislación nacional con el contenido y alcance 
del artículo 23 de la Convención Americana51-52.

En su último fallo concerniente a la materia, la Corte Constitucional aclaró que 
los Estados tienen un margen de apreciación en el que es posible atribuir, a órganos 
de control oficiales, competencias disciplinarias que puedan acarrear la imposición de 
sanciones que restrinjan derechos políticos, siendo el derecho al debido proceso de los 
servidores públicos de elección popular el límite a dicho margen53. A juicio de la Corte, 
los parámetros del SIDH deben variar en consonancia con los contextos de los Estados 
y sus normas internas54 debido a que la Convención Americana no impone un modelo 
específico de reglamentación de los derechos políticos55. Finalmente, la Corte insistió 
en que las sentencias del tribunal interamericano, declarando la responsabilidad inter-
nacional de otros Estados por haber limitado los derechos políticos mediante decisiones 
de naturaleza no penal, carecían de vinculatoriedad para Colombia debido a que eran 
casos con efectos interpartes56.

No obstante lo anterior, los argumentos esbozados por la Corte Constitucional no 
obedecen a un control de convencionalidad real, pues la interpretación que realiza de 
las normas internas soslaya los estándares interamericanos en materia de derechos po-
líticos asociando, erróneamente, los artículos 8 y 23 de la Convención Americana para 
equiparar los procesos penales a los disciplinarios. Al respecto, la Corte IDH ha sido 
clara en señalar que las garantías contenidas en el artículo 8 buscan garantizar que las 

49 En el caso Olivares Muñoz y otros vs. Venezuela (2020), la Corte IDH explica que se trata de 
una obligación consistente en contrastar la legislación nacional con la Convención Americana, tomando 
en consideración, además del texto del tratado, la interpretación realizada por el tribunal interamericano, 
esto con el propósito de que las autoridades internas ajusten su interpretación normativa a los parámetros 
establecidos por la jurisprudencia de este tribunal regional de derechos humanos.

50 Corte Constitucional de Colombia, 16.7.2014, Sentencia C-500, p. 76.
51 Ibídem, p. 72.
52 Esta postura se reiteró en la sentencia SU-355 (2015), explicando que no era posible cuestionar o 

discutir la validez constitucional de la competencia de la PGN para imponer sanciones disciplinarias que 
tienen el alcance de limitar los derechos políticos de funcionarios públicos elegidos por voto popular (p. 25).

53 Corte Constitucional de Colombia, 13.3.2019, Sentencia C-111, p. 11.
54 Ibídem, p. 13.
55 Esto se sustenta en lo sostenido en el caso Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos 

(2008), en donde la Corte IDH explicó que la Convención Americana establece lineamientos generales que 
determinan el contenido mínimo de los derechos políticos, permitiendo a los Estados que, en el marco de 
los parámetros convencionales, regulen estos derechos con arreglo a sus necesidades históricas, políticas, 
sociales y culturales (párr. 166).

56 Corte Constitucional de Colombia, 13.3.2019, Sentencia C-111, pp. 13-14. 
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decisiones adoptadas en el marco de una actuación, sea esta administrativa o judicial, 
no sean arbitrarias y se ajusten al debido proceso57, siendo necesario determinar, en 
cada caso particular, las garantías que conciernan a un proceso sancionatorio no penal 
de acuerdo con su naturaleza y alcance58. Aunado a esto, es importante tomar en consi-
deración que en el SIDH no existe ningún pronunciamiento en el que se afirme que es 
posible limitar derechos políticos mediante sanciones de naturaleza diferente a la penal. 

En este orden, se concuerda con Rivas respecto de que la Corte Constitucional ha 
demostrado un altísimo nivel en debates constitucionales, pero, a su vez, ha dejado en 
evidencia que se paraliza cuando se encuentra ante un asunto que le exige “transgredir 
las fronteras de su esquema tradicional”59. La línea jurisprudencial desarrollada por la 
Corte frente al tema objeto de estudio es un claro ejemplo, pues sus errores interpretativos 
quedaron reflejados en la condena internacional de Colombia por el caso Petro Urrego.

4. El caso Petro Urrego: decisiones internas y condena internacional

El señor Gustavo Francisco Petro Urrego fue elegido como alcalde de la ciudad de 
Bogotá D.C. para el periodo 2012-2015, pero, a raíz de fallas presentadas en el modelo 
de recolección de basura planteado por el mandatario, la PGN dio apertura a un proceso 
disciplinario en su contra. Este proceso concluyó con la imposición de una sanción con-
sistente en su destitución como alcalde y una inhabilidad general por el término de 15 
años. Ante la decisión, el señor Petro Urrego interpuso recurso de reposición, el que fue 
resuelto negativamente, por lo que la sanción quedó en firme. En atención a esto, decidió 
instaurar una acción de amparo constitucional, obteniendo un fallo desfavorable. Por 
otro lado, elevó una solicitud de medidas cautelares a la CIDH, entidad que consideró 
que el caso reunía los requisitos de gravedad, urgencia e irreparabilidad exigidos para 
otorgarlas, motivo por el que solicitó al gobierno colombiano que suspendiera inmedia-
tamente los efectos de la sanción disciplinaria impuesta por la PGN60. 

Sin embargo, el gobierno no acogió la solicitud y dispuso la destitución del señor 
Petro Urrego. Una vez destituido, el señor Petro Urrego ejerció el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho para que, en el marco de la jurisdicción admi-
nistrativa, se dejara sin efecto la sanción de la PGN. Dentro del trámite de esta acción 
judicial se dispuso la suspensión provisional de los efectos jurídicos de la sanción, por 
lo que, luego de un mes, se produjo su reincorporación al cargo que ostentaba. Como 
resultado de este proceso judicial, se declaró la nulidad de la sanción de la PGN debido 
a que la conducta sancionada no se constituía en un acto de corrupción, lo que contra-
venía la línea jurisprudencial desarrollada respecto de la materia por parte de la Corte 
Constitucional61.

57 Corte IDH, 3.5.2016, Maldonado Ordóñez vs. Guatemala, párr. 79.
58 Corte IDH, 27.8.2020, Urrutia Laubreaux vs. Chile, párr. 102.
59 Rivas (2017), p. 677.
60 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2014), párr. 20.
61 Consejo de Estado de Colombia, 15.11.2017, rad. 11001-03-25-000-2014-00360-00(IJ), pp. 37-39.



192 REVISTA DE DERECHO (VALDIVIA) [VOLUMEN XXXV - Nº 2

Pese a esta última decisión, el caso del señor Petro Urrego fue sometido a la Corte 
IDH, en cuya sentencia aclaró que ninguno de los artículos de la Convención Americana 
puede ser interpretado en sentido de facultar a los Estados a limitar determinado de-
recho en mayor medida a lo que dispone este tratado internacional62. En este sentido, 
reiteró que el artículo 23.2 de la Convención Americana es claro en señalar que dicho 
instrumento no permite que un órgano administrativo imponga una sanción que tenga 
como consecuencia la restricción de los derechos políticos de un ciudadano, pues esto 
solo puede hacerse por medio de una sentencia emanada de un juez competente en el 
marco de un proceso penal63. Además, hizo hincapié en que el artículo en comento 
establece un listado de posibles causales para la limitación o reglamentación de este 
tipo de derechos con el propósito de que su limitación obedezca a criterios claros y re-
gímenes específicos, evitando con esto que tal restricción quede al arbitrio o voluntad 
del gobierno de turno64.

Asimismo, la Corte IDH concluyó que las disposiciones constitucionales que 
desarrollan la potestad disciplinaria a cargo de la PGN admiten la posibilidad de ser 
interpretadas de modo compatible con la Convención Americana siempre que se entienda 
que dicha potestad está limitada únicamente a la vigilancia de los funcionarios de elección 
popular65. Empero, las leyes que facultaban la limitación de los derechos políticos de 
estos funcionarios por medio de sanciones no penales vulneraban los artículos 2 y 23 del 
tratado66. En este sentido, en el punto resolutivo 8 de la sentencia se le ordenó al Estado 
adecuar su ordenamiento jurídico interno a los parámetros establecidos por la Corte 
IDH, lo que se realizó con la reforma legislativa que se examina en la siguiente sección. 

IV. La cuestionable reforma de la legislación  
disciplinaria en Colombia

Ante la obligación de modificar la normativa que regulaba la limitación de derechos 
políticos mediante sanciones disciplinarias, la PGN y el Ministerio del Interior presen-
taron un proyecto de ley para que el Congreso de la República reformara la legislación 
disciplinaria, lo que culminó con la expedición de la Ley 2094 de 2021. Sin embargo, 
lejos de adecuarse a los estándares interamericanos en la materia, la norma mantiene las 
facultades que dieron origen a la condena internacional del Estado. A continuación se 
desarrollan los principales aspectos de la reforma, explicando sus falencias y la situación de 
Colombia frente a una eventual supervisión de cumplimiento por parte de la Corte IDH.

62 Corte IDH, 8.7.2020, Petro Urrego vs. Colombia, párr. 94.
63 Ibídem, párr. 96.
64 Ibídem, párr. 98.
65 Ibídem, párr. 112.
66 Ibídem, párrs. 113-116.
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1. La función jurisdiccional y la Procuraduría General de la Nación

Uno de los principales elementos que contempla la reforma a la normativa disciplinaria 
es la atribución de funciones jurisdiccionales a la PGN67, el que, según la exposición de 
motivos del proyecto de ley, tendría sustento en lo dispuesto por el artículo 116 de la 
Constitución68, motivo por el que vale la pena efectuar una breve aproximación a lo que 
se entiende por la función jurisdiccional y las exigencias que esta trae consigo. Esto con 
el propósito de verificar si un ente de control como la PGN está en la capacidad material 
de cumplirlas respecto de los funcionarios públicos de elección popular de acuerdo con 
las realidades normativas y fácticas del país.

En tal sentido, la función jurisdiccional ha sido entendida como aquel mecanismo 
ofrecido por el Estado a los particulares con el propósito de resolver las controversias que 
existan entre estos o entre estos y aquel69. Se trata de un servicio público70 que tiene 
como finalidad garantizar la prevalencia del ordenamiento jurídico71 y que debe ser 
ejercido por un órgano imparcial e independiente72. Estos últimos factores son vitales 
para la legitimidad de la función, pues la sociedad espera que las entidades investidas 
con la función jurisdiccional sean imparciales en su funcionamiento respecto de intereses 
sociales definidos y los que puedan tener otras instituciones estatales73.

Al revisar la literatura aplicable es posible observar cierto consenso respecto de que 
la función jurisdiccional debe ser ejercida exclusivamente por los tribunales de justicia74. 
En tal sentido, si se sigue un concepto general y amplio de lo que se entiende por esta 
se podría pensar, a primera vista, que en determinados casos los demás poderes públicos 
podrían ejercerla75, pero en realidad se trataría solamente de facultades juzgadoras o 
resolutorias, pues un elemento inherente a la función jurisdiccional es su independencia 
de los poderes políticos76. 

Asimismo, es necesario precisar que la atribución de función jurisdiccional que 
establece la Carta es eminentemente excepcional, esto quiere decir, entre otras cosas, que 
existe una obligación intrínseca consistente en interpretar restrictivamente el alcance de 
esta disposición constitucional77. Por tanto, al llevar a cabo este tipo de interpretación 

67 El artículo 1 de la Ley 2094 de 2021 dispone: “Se le atribuye a la Procuraduría General de la 
Nación funciones jurisdiccionales para la vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñan 
funciones públicas, inclusive los de elección popular y adelantar las investigaciones disciplinarias e imponer 
las sanciones de destitución, suspensión e inhabilidad y las demás establecidas en la ley”.

68 Senado de la República de Colombia (2021), p. 11.
69 Concha y Caballero (2001), p. 167.
70 Carvajal (2004), p. 9.
71 Martínez (2017), p. 61.
72 Gordillo (2014), p. 64.
73 Concha y Caballero (2001), p. 213.
74 Bordalí (2020), p. 58; Martínez (2017), p. 61; Carvajal (2004), p. 9.
75 Gordillo (2014), p. 64., p. 63.
76 Bordalí (2020), p. 58.
77 Corte Constitucional de Colombia, 20.3.2013, Sentencia C-156, p. 47.
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debe recordarse que en el texto de la Constitución hay un orden preferente de los derechos 
fundamentales sobre las demás disposiciones que hacen parte del ordenamiento jurídico 
debido a que uno de los fines esenciales del Estado es el de la protección, vigencia y 
salvaguardia de aquellos78. En este orden, ante la posibilidad de restringir el ejercicio 
de un derecho fundamental, el margen de interpretación se restringe y la noción de 
jurisdicción debería ser más estricta.

Además, la asignación de funciones jurisdiccionales a la PGN con el propósito de 
sancionar a los funcionarios públicos de elección popular sería contraria no solo a la 
Convención Americana, sino también a la Constitución, pues parte de una interpretación 
excesivamente amplia del artículo 23.2 de este tratado internacional. Al respecto, debe 
tenerse en cuenta que la interpretación de la Convención Americana no es una tarea que 
sea de competencia de las instituciones estatales, sino que es una facultad exclusiva de la 
Corte IDH al ser la “intérprete última de la Convención Americana”79, cuyos estándares 
respecto de la materia son claros y consistentes en cada uno de los casos que ha analizado. 
No sobra decir que son incompatibles con la facultad que la reforma le asigna a la PGN.

Más aún, al analizar los requisitos de independencia e imparcialidad, característicos 
de la función jurisdiccional, se advierte que la PGN podría no cumplirlos frente a todos 
los funcionarios públicos de elección popular. Esto se debe, principalmente, al diseño 
institucional que tiene y a la forma en que es elegido su director. Llama la atención que 
la Constitución no establezca ningún requisito para poder ocupar el cargo de mayor 
jerarquía dentro de este ente de control, pues implica que, en principio, cualquier ciu-
dadano, sin importar su formación académica y experiencia profesional, podría ocupar 
uno de los cargos de mayor importancia en el país. 

En cuanto al proceso de selección, de acuerdo con el artículo 276 de la Carta, el 
Senado es el encargado de elegir al director de este ente de control de una terna con-
formada por candidatos del Presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y 
el Consejo de Estado. Podría creerse que se trata de un procedimiento que, al permitir 
la participación de todos los poderes públicos, es justo, brinda las garantías para una 
elección transparente y concluye con la elección de la mejor opción. Sin embargo, ya 
se han presentado casos que ponen en tela de juicio la efectividad de esta modalidad de 
selección. En uno de ellos, relacionado con la declaración de nulidad del acto por el que 
se reeligió al Procurador General de la Nación en 2012, se demostró que el demandado 
había favorecido a parientes de magistrados de la Corte Suprema de Justicia con nom-
bramientos de libre disposición en el ente de control, lo que habría incidido en que 
dicho tribunal lo nominara para la terna80. 

El caso más reciente es el de la actual Procuradora General de la Nación, quien fue 
incluida en la terna por el Presidente de la República a pesar de haber hecho parte de 
su propio gabinete en el Ministerio de Justicia y el Derecho. Debido a las mayorías con 

78 Corte Constitucional de Colombia, 11.2.2003, Sentencia C-095, p. 13.
79 Corte IDH, 24.11.2020, Casa Nina vs. Perú, párr. 139.
80 Consejo de Estado de Colombia, 7.9.2016, rad. 11001-03-28-000-2013-00011-00(SU), pp. 33-37.
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que contaba el gobierno en el Senado, la elección de la otrora ministra no sorprendió 
a muchos. Lo particular de este caso es que pone de presente el riesgo de que partidos 
políticos, con mayorías en el Senado y que tengan la competencia para intervenir en la 
designación de uno de los integrantes de la terna, decidan quién estará a cargo del control 
disciplinario de todos los funcionarios públicos en el país, restándole independencia e 
imparcialidad a la PGN. Esto, aunado a la facultad de restringir los derechos políticos 
de quienes hayan sido elegidos por voto popular, puede traducirse en persecuciones a 
políticos opositores al gobierno y, por esta razón, la violación de sus derechos humanos 
mediante sanciones disciplinarias. 

Sin embargo, podría argumentarse que el director de la PGN no es quien adelanta 
personalmente los sumarios disciplinarios en contra de los funcionarios públicos, por lo 
que no habría razón para creer que, de tenerlos, sus intereses políticos influirían en el 
sentido de las decisiones que se adopten al interior del ente de control. No obstante, la 
jurisprudencia nacional ha dejado claro que, a causa de las atribuciones otorgadas por 
los artículos 275 y 277 de la Constitución, quien funja como Procurador General de la 
Nación orienta, coordina y direcciona todas las dependencias y funcionarios que hacen 
parte de la entidad con el propósito de asegurar unidad de acción81. Esto demuestra 
que, independientemente del partido político que gobierne y tenga la posibilidad de 
imponer a la persona de su preferencia para dirigir la PGN, existe el riesgo de que la 
imparcialidad del ente de control se vea comprometida al momento de adelantar suma-
rios que puedan concluir con la restricción de los derechos políticos de un funcionario 
elegido por voto popular.

Bajo estas consideraciones, es posible afirmar que, de acuerdo con las particu-
laridades del andamiaje institucional colombiano, la atribución formal de funciones 
jurisdiccionales a la PGN que realiza la reforma analizada no se traduce en el ejercicio 
material de la función jurisdiccional.

2. El margen de apreciación y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos

Uno de los aspectos abarcados en la exposición de motivos del proyecto de ley es el 
relativo al margen de apreciación con el que contarían los Estados para la restricción de 
los derechos políticos y cómo esta no fue respetada en el caso Petro Urrego82. A pesar de 
esto, se debe tener en cuenta que se trata de una teoría que tiene un amplio desarrollo 
en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos83 (en adelante TEDH), 
pero que no ha sido profundizada en la jurisprudencia de la Corte IDH84. 

Asimismo, al analizar los casos del TEDH referenciados en la exposición de motivos 
se advierte que en uno de ellos el amplio margen de apreciación que se le reconoce a los 

81 Consejo de Estado de Colombia, 31.10.2018, rad. 11001-03-25-000-2016-00718-00(3218-16), p. 13.
82 Senado de la República de Colombia (2021), pp. 7-8.
83 Sánchez-Molina (2014), pp. 373-377.
84 Benavides (2009), p. 308.



196 REVISTA DE DERECHO (VALDIVIA) [VOLUMEN XXXV - Nº 2

Estados se refiere a la limitación del derecho al voto de quienes hayan sido condenados 
por la comisión de un delito85, mientras que en el otro caso solamente se efectúa un 
análisis de las garantías del debido proceso que se deben brindar al momento de res-
tringir el derecho a la participación en política86, sin hacer alusión alguna al margen de 
apreciación frente a la naturaleza del proceso o a la jurisdicción con las que se realiza tal 
restricción. Esto último se sustenta en que, a diferencia de la Convención Americana, 
el Convenio Europeo de Derechos Humanos no especifica que este tipo de limitaciones 
se deban realizar en el marco de un proceso penal.

Ahora bien, se reconoce que existen algunas sentencias de la Corte IDH en las que 
se hace alusión al margen de apreciación. Estas se refieren a la aplicación de esta teoría 
en las siguientes circunstancias: a) determinar los requisitos que deben cumplirse para 
obtener la nacionalización87; b) regular el ejercicio del recurso que contempla el artículo 
8.2.h) de la Convención Americana88; y c) la definición científica y legal del comienzo de 
la vida, aunque frente a esta última es importante aclarar que se trató de un análisis de 
los estándares desarrollados por el TEDH89 y que la Corte IDH no consideró pertinente 
pronunciarse acerca de dicho margen90. Como se advierte, no existe ningún caso en el 
que la Corte IDH haya sostenido, expresa o implícitamente, que los Estados cuentan 
con un margen de apreciación para la restricción de derechos políticos por medio de 
medidas de carácter individual o particular (sanciones).

Respecto de los casos referenciados en la exposición de motivos del proyecto de ley, 
se puede observar que ninguno de los apartados reproducidos se refiere a la restricción 
de derechos mediante una sanción. Estos hacen alusión a la determinación de los re-
quisitos para ejercer los derechos políticos y a la obligación que les asiste a los órganos 
vinculados a la administración de justicia de ejercer el control de convencionalidad. 
Igualmente, llama la atención el que, al tratar el caso López Mendoza contra Venezuela, 
se resaltara el apartado relacionado con el deber de adoptar decisiones que respeten las 
garantías del debido proceso y no se hiciera mención alguna que se trata de un caso en 
el que precisamente la Corte IDH hace énfasis en la naturaleza del proceso (penal), el 
tipo de sanción (condena) y el funcionario competente (juez) como requisitos que deben 
ser cumplidos para la limitación de derechos políticos91.

En este orden, la conveniente interpretación de los estándares interamericanos que 
se realiza en la exposición de motivos del proyecto de ley pone presente lo peligroso 
que puede ser adoptar la teoría del margen de apreciación en el SIDH, ya que puede 

85 TEDH, 30.3.2004, Hirst v. The United Kingdom (No. 2), párr. 51.
86 TEDH, 24.4.2007, Matyjek v. Poland, párrs. 53-65.
87 Corte IDH, 19.1.1984, Propuesta de modificación a la Constitución Política de Costa Rica relacionada 

con la naturalización, párr. 62.
88 Corte IDH, 2.7.2004, Herrera Ulloa vs. Costa Rica, párr.  161; 17.11.2209, Barreto Leiva vs. 

Venezuela, párr. 90; 30.1.2014, Liakat Ali Alibux vs. Suriname, párr. 53.
89 Corte IDH, 28.11.2012, Artavia Murillo y Otros (“fecundación in vitro”) vs. Costa Rica, párrs. 237-252.
90 Ibídem, párr. 316.
91 Corte IDH, 1.9.2011, López Mendoza vs. Venezuela, párr. 107.
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tener como consecuencia la desnaturalización de las obligaciones de los Estados y, por lo 
tanto, incrementar el riesgo de que los mismos incurran en hechos internacionalmente 
ilícitos92. Se debe recordar que el problema de las violaciones de derechos humanos tiene 
lugar debido a la falta de adecuación de las actividades de las entidades estatales con las 
obligaciones internacionales del Estado, aspecto de fundamental importancia debido a 
que es en los elementos fácticos o normativos en donde se refleja la plena vigencia de 
los derechos humanos93.

3. ¿Y las garantías de no repetición?

Toda violación a una obligación internacional en la que incurra un Estado, sea esta 
convencional o consuetudinaria, genera una responsabilidad internacional por hecho 
ilícito94, frente a esto surge, a su vez, la obligación de reparación95, aspecto que se 
encuentra descrito expresamente en el artículo 63.1 de la Convención Americana. En 
materia de reparación, se pretende que, además de medidas constitutivas de reparacio-
nes individuales, se puedan imponer órdenes con efectos generales en procura de evitar 
violaciones repetitivas de derechos humanos96. Este tipo de medidas se conocen como 
garantías de no repetición y buscan maximizar la función preventiva del derecho, lo que 
se traduce en un esfuerzo presente, futuro y constante, a cargo del Estado, de evitar la 
reproducción de aquellos hechos que ocasionaron la violación a los derechos humanos 
por las que fue hallado responsable97.

Al respecto, la Corte IDH ha reiterado que la obligación general contenida en el 
artículo 2 de la Convención Americana es inmediatamente exigible y le impide al Estado 
legislar contra sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos98. 
Igualmente, se ha explicado que de ella se proyectan medidas de amplio espectro, pues 
incide en aspectos como el orden jurídico y la estructura del Estado, así como en el 
impulso de cambios que modifiquen las condiciones estructurales de las violaciones99. 

Es claro que una modificación normativa exigida por la Corte IDH no se puede 
realizar de manera inmediata, motivo por el que se le suele conceder a los Estados un 
plazo razonable para que lleven a cabo las adecuaciones de su derecho interno100. Esto 
implica que, mientras se mantenga vigente la norma, podrían volverse a presentar 
violaciones a los derechos humanos; sin embargo, la Corte IDH dejó claro que en estas 

92 Nash (2012), p. 62.
93 Nash (2018), pp. 95-96.
94 Aizenstatd (2012), p. 15.
95 Crawford (2009), p. 5.
96 Londoño y Hurtado (2017), p. 729.
97 Pinacho (2019), p. 56.
98 Nikken (2013), p. 24.
99 García (2012), p. 232.
100 Ferrer (2012), p. 95.
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circunstancias es necesario que se ejerza un control de convencionalidad ex officio101, 
pues este se erige como una institución en donde se aplica el Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos en procura de solucionar, a nivel interno, asuntos en los que se 
evidencie la violación de derechos consagrados en la Convención Americana102.

Hay que recordar que la Corte IDH sostuvo que una interpretación armónica entre 
los artículos 277.6 y 278.1 de la Constitución y 23 de la Convención Americana permite 
colegir que la PGN sí puede ejercer vigilancia de la conducta de los funcionarios públi-
cos elegidos por voto popular, siempre que el ejercicio de esta facultad no desemboque 
en la restricción de sus derechos políticos103. En este sentido, la modificación en la 
legislación interna debía tomar en consideración esta interpretación de las disposiciones 
constitucionales, pero, como se ha señalado hasta aquí, el Estado optó por tramitar y 
aprobar una reforma que mantiene vigente la facultad que dio origen a la declaratoria 
de responsabilidad internacional por hecho ilícito.

Ahora bien, el tercer inciso del artículo 1 de la Ley 2094 de 2021 dispone que, en 
el caso de los servidores públicos elegidos por voto popular, la ejecución de la sanción 
disciplinaria quedará supeditada a lo que decida la autoridad judicial, lo que podría 
considerarse como algo que conjura el problema planteado. No obstante, ninguno de 
los apartados del artículo dispone que todas las decisiones sancionatorias impuestas por 
la PGN que restringen derechos políticos deben ser revisadas inmediatamente por la 
autoridad judicial, lo que establece la norma en comento es que este tipo de sanciones 
pueden ser sometidas a revisión ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
Así, es necesario tomar en consideración que la suspensión de los efectos de este tipo de 
sanciones se daría solamente en el marco de un proceso de esta naturaleza, lo que im-
plica que: a) la sanción debe estar en firme; b) el afectado debe presentar una demanda 
ante esta jurisdicción, solicitando como medida cautelar la suspensión de los efectos de 
la sanción; c) el juez a quien le sea asignado el caso debe admitir la demanda y decre-
tar la medida solicitada. Esto implica que la restricción de los derechos políticos sí se 
materializaría, aunque fuese por poco tiempo. Paradójicamente, eso fue lo ocurrido en 
el caso Petro Urrego, lo que quiere decir que la disposición analizada no constituye un 
aporte real al ordenamiento jurídico colombiano ni contribuye en el cumplimiento de 
las obligaciones internacionales del Estado en materia de derechos humanos. 

Finalmente, es poco probable que los funcionarios de la PGN apliquen un debido 
control de convencionalidad debido a la sujeción a las directrices que deben seguir 
del director de este órgano de control. Por estas razones, la reforma analizada no solo 
representa un incumplimiento a lo que fue ordenado por la Corte IDH en el caso Petro 
Urrego104, sino que también deja la puerta abierta para que nuevas violaciones de dere-
chos humanos se materialicen en contra de los funcionarios públicos de elección popular.

101 Corte IDH, 14.5.2013, Mendoza y otros vs. Argentina, párr. 323.
102 Corte IDH, 8.7.2020, Petro Urrego vs. Colombia, párr. 107.
103 Ibídem, párr. 112.
104 Corte IDH, 25.11.2021, Petro Urrego vs. Colombia, párr. 22.
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V. Conclusiones

Aun cuando los derechos políticos pueden ser objeto de restricciones, los Estados 
Parte de la Convención Americana deben respetar las obligaciones impuestas por el 
tratado al respecto y que han sido desarrolladas por la Corte IDH en múltiples casos 
contenciosos. Una de estas obligaciones es que las limitaciones a los derechos políticos de 
quienes ocupan un cargo público de elección popular son procedentes, exclusivamente, 
por medio de una sanción impuesta por un juez en el marco de un proceso penal. Fue el 
incumplimiento de esta exigencia lo que llevó a que la Corte IDH le ordenara al Estado 
colombiano que adecuara su legislación interna.

Al revisar y analizar la reforma legislativa efectuada por el Estado es claro que se 
está ante una norma que mantiene vigente la posibilidad de que una entidad, ajena al 
poder judicial, restrinja los derechos políticos de funcionarios públicos de elección po-
pular mediante un proceso de carácter disciplinario. Lamentablemente, las autoridades 
estatales persisten en una interpretación amplia del artículo 23.2 de la Convención 
Americana, lo que estaría sustentado, aparentemente, en la necesidad de aplicar el es-
tatuto disciplinario a este tipo de funcionarios.

En este orden, es importante que el Estado comprenda que lo dispuesto por la 
Convención Americana no tiene como finalidad evitar que se realice un control del 
ejercicio de la función pública por parte de quienes han sido elegidos por voto popular. 
Por el contrario, lo que se pretende es que no se adopten decisiones arbitrarias por parte 
de entidades que no cumplan con las exigencias de imparcialidad e independencia que 
caracterizan la función jurisdiccional y que, como se evidenció, no pueden predicarse 
de una entidad como la PGN.

No se niega que los funcionarios públicos de elección popular puedan incurrir en 
conductas que afecten la buena marcha de la gestión pública, ante estas es necesario 
imponer una sanción. Sin embargo, en el marco de un proceso disciplinario la sanción 
que se imponga no puede tener el efecto de limitar los derechos políticos del funcionario; 
en su lugar, la pena podría estar relacionada, por ejemplo, con la prohibición de ejercer, 
una vez culminado el mandato para el que se fue elegido, cualquier cargo público que 
no sea de elección popular. Además, frente a las conductas más graves el Estado estaría 
en la capacidad de realizar una reforma a su legislación penal con el propósito de incluir 
tipos penales que, como ocurre con el delito de abuso de autoridad por acto arbitrario e 
injusto, impongan como sanción la multa y la pérdida del cargo público. 
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